
CONCURSO VIRTUAL DE SELFIES EN FACEBOOK

“ORGULLOS@ DE MARMOLEJO”

BASES:

El  Ayuntamiento  de  Marmolejo  convoca  el  concurso  de  SELFIES   “Orgullos@  de 

Marmolejo” dentro del programa de actividades para celebrar el 27 de mayo, Día de 

Marmolejo, que se regirá por las disposiciones establecidas en la presente bases de 

convocatoria.

1. OBJETIVO Y FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA

El Ayuntamiento de Marmolejo establece las bases reguladoras del concurso de selfies 

“Orgollos@  de  Marmolejo”  cuyo  objetivo  es  dar  a  conocer  e  implicar  a  nuestros 

vecinos y vecinas en la celebración del 27 de mayo, Día de Marmolejo.

2. PARTICIPANTES:

Podrán  participar  todas  las  personas  que  lo  deseen siempre  que  tenga  cuenta  en 

Facebook y sigan a Ayuntamiento de Marmolejo.

3. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN:

Para poder participar en este concurso los interesados e interesadas deberán:

1. Tener cuenta en facebook y seguir al perfil de Ayuntamiento de Marmolejo.

2. Enviar una fotografía en la que aparezca de forma individual o familiar, con cualquier 

tipo de elemento, o en cualquier lugar emblemático de Marmolejo, que nos identifique 

como marmolejeñ@s al 661174252.

3. Solo se podrá enviar una foto de la misma persona o familia, en caso de que se  

reciban varias, solo participará la primera foto recibida.
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4. DESARROLLO DEL CONCURSO

Todas las fotos recibidas serán subidas al Facebook de Ayuntamiento de Marmolejo en 

una única publicación. A partir de ese momento los usuarios y usuarias de la red social 

podrán votar mediante “me gusta” o interacciones positivas sus fotos favoritas hasta el 

27 de mayo.

Una  vez  terminado  el  plazo  para  dar  los  “me  gusta”,  serán  ganadoras  las  cinco 

fotografías que más “me gusta” u otra interacción positiva hayan conseguido.

5. PLAZOS

El concurso se realizará vía online respetando los siguientes plazos de participación:

 La  imagen se  podrá  enviar  hasta  el  23  de mayo  (incluido)  vía  whatsapp al 

661174252, acompañada de su nombre y teléfono de contacto.

 Una  vez  finalizado  el  plazo  para  recibir  fotografías,  el  día  24  de  mayo se 

publicarán todas las imágenes en  Facebook  Ayuntamiento de Marmolejo.

 Desde la publicación de estas fotografías al perfil de Facebook, la ciudadanía 

podrá votar su imagen preferida hasta el día 27 de mayo

Las cinco primeras imágenes que más “me gusta” consigan hasta el 27 de mayo hasta 

las 00:00h serán las imágenes ganadoras de este concurso.

6. PREMIOS:

Los premios serán en base a los “me gusta” o interacciones positivas que reciba cada 

imagen, siendo las cinco primeras con más “me gusta” las que ganen  50 euros en 

moneda local.

7. PROTECCIÓN DE DATOS

La persona participante, acepta con el envío de su fotografía el uso y publicación de la 

misma, así como los datos personales que se solicitan para participar en el concurso 

expresado en estas BASES.
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*El tratamiento de los datos de carácter que se recogen, se sujeta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de  

Protección de Datos de Carácter Personal, así como por la Ley 8/2001. El interesado o la interesada podrá ejercer sus  

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la legislación aplicable.

Fdo: Rafael Valdivia Blánquez

Concejal de Cultura, Patrimonio, Obras y Servicios

(firmado electrónicamente)
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